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E D I T O R I A L

LA OPRESION DEL 
CAMPO

H ac ia  1950 e s ta lla  en n u e s tro  pa ís  la c o n tra d ic c ió n  
d ia léctica cam po-ciudad, es decir trabajo agrario-capita l 
financ ie ro ... El eq u ilib rio  trad ic iona l entre m undo rural y 
m undo urbano se quiebra y as is tim os a una prepotencia, 
progresiva y arro lladora, de la cu ltu ra urbano-industria l. 
Las com unidades cam pesinas se hunden cada vez más en 
el subdesarro llo , cu ltu ra l, económ ico y v ita l, en un proce
so cuyo com ponente más terrib le  es la despoblación, la 
ruina y extinc ión de los pueblos que acarrea sufrim ientos 
hum anos de d im ensión dram ática.

La c r is is  de la s o c ie d a d  ru ra l,  en la m ed id a  que  ha 
alcanzado entre nosotros en los ú ltim os tre in ta  años, no es 
un fenóm eno natural, s ino  deliberadam ente provocado por 
el sistem a. Las estructuras dom inantes lo han desencade
nado y agravado para atender las exigencias de un desarro
llo  ferozm ente cap ita lis ta , enfocado a la producción de 
altas e inm ediatas rentabilidades, en las regiones ricas, a 
expensas de la exp lo tac ión de las áreas pobres, es decir, 
concretam ente, de las com unidades agrarias; com o es el 
caso de Castilla .

Esta cris is  se ha forzado a través de una doble acción, 
m utuam ente com plem entaria : a) la colon ización cu ltu ra l 
del cam po; b) su m arg inación económ ica y la puesta an 
dependencia de los cam pesinos.

En el plano cu ltu ra l, se han potenciado todas las m ani
festaciones de la cu ltu ra  urbana. A través de los m edios de 
com unicación de masas, y particularm ente de la te levi
s ión, se ha prestig iado sistem áticam ente el m odelo de 
vida, costum bres, d iversiones, propio de las ciudades; y se 
ha denigrado y escarnecido al hombre del cam po, presen
tad o  c o m o  un se r in fe r io r ,  in c u lto  y a tra s a d o . Se han 
s ilenciado, tam bién por s istem a, las extraordinarias pos i
b ilidades de calidad y desarro llo humano que ofrecen la 
vida y el trabajo de l campo.

Las com unidades agrarias han s ido apartadas del pro
greso económ ico. El desarro llism o las ha condenado a la 
func ión  subalterna y em pobrecedora de a lim entar el creci
m iento de las regiones industria les, a costa de su propia 
decadencia y desaparición. Han ten ido que sum in is tra r sus 
hom bres — una mano de obra barata para la in du s tria— ; 
sus materias prim as, los recursos agropecuarios, entrega
dos a precios envilecidos y tota lm ente desfasados del de 
las mercancías y servic ios industria les; y su d inero, el 
ahorro de l cam po, que los Bancos y las Cajas de Ahorros 
se han ocupado celosam ente de trasvasar a las ciudades y 

a la in d u s tr ia ,  do n d e  p u lu la b a n  lo s  g ra n d e s  n e g o c io s  
inm ediatos, en el corrom pido im perio  de la especulación.

El cam pesino, además, ha sido colocado en situación de 
dependencia respecto al m undo indus tria l. Convertido en 
c lien te  forzado de una serie de industrias — maquinaria 
agrícola, fe rtilizan tes, sem illas seleccionadas, p lagu ic i
das, p iensos com puestos— , en un marco de tecnología 
masiva y desordenada, an tisoc ia l de hecho, que le m antie
ne constantem ente h ipotecado. Cautivo de fuerzas exterio 
res a é l m is m o  y a su p ro p io  m un do  y de las  que no se 
puede defender.

La p o lí t ic a  a g ra ria  que te n e m o s  a la v is ta  — p re c io s  
desfasados, aum ento de la presión fisca l, in ferioridad de 
equipam ientos y serv ic ios— , representa una m ayor agra
v a c ió n  aún de la in ju s t ic ia  que v ie ne n  p a d e c ie n d o  los  
hombres y m ujeres de nuestro cam po, víctim as de una 
escandalosa d isc rim inac ión , que les hunde cada vez más.

Los labradores y ganaderos autónom os hoy por hoy son 
el com ponente básico de la sociedad castellana. Castilla  
es fundam entalm ente agrícola y ganadera. Por eso nos 
interesa y preocupa especialm ente su m arginación. A un
que secularm ente cargados de esto ic ism o y paciencia, los 
cam pesinos caste llanos empiezan a protestar. Hace fa lta , 
es necesario pro testar más. Porque tienen razón y porque 
necesitam os levantar a C astilla  y a sus pueblos, Com uni
dad Castellana expresa su to ta l solidaridad con los hom 
bres y m ujeres del campo.

Comunidad
Castellana

cumple
su

VII aniversario

Estatua de Fernán González en la Plaza de Oriente de Madrid

El 26 de febrero de 1977 se firmaba en Covarrubias (Burgos), junto a las tumbas de 
Fernán González y de su esposa doña Sancha, los estatutos de esta asociación cul
tural, regionalista e independiente y el documento fundacional conocido como el

Manifiesto de Covarrubias.
COMUNIDAD CASTELLANA, siete años después y sin variar ni un ápice, continúa 
fiel a los principios básicos inspirados en ambos documentos, trabajando desintere
sadamente por la recuperación de Castilla en todos sus aspectos, pero principalmente 
en los que se refieren al reconocimiento, afirmación y desarrollo de su personalidad

colectiva.

-----------------♦ ----------------

P ara  conm em orar tal efem érides se tenía prevista la cele
b rac ión  de diversos actos en La G ranja de San Ildefonso que, 
por el m om ento  quedan  aplazados debido  a la coincidencia de 
celebrarse en la c iudad  de Z am ora una  g ran  m anifestación a 
favor de la au tonom ía del país leonés, a la cual ha sido invi
tad a  especialm ente COM U N ID A D  C A STELLA N A , que desta 
cará  una  delegación p ara  estar presente en la m ism a.

M alestar en  B urgos por su situ ación  
d en tro  d e l in v e n ta d o  en te
ca ste lla n o -leo n és
El pasado día 19 varios miembros del 

consejo rector de COMUNIDAD CAS
TELLANA se desplazaron a Burgos don
de mantuvieron contactos con diferentes 
personas tanto del Consejo de nuestra 
asociación en esta provincia como de la 
Junta Pro Burgos Cabeza de Castilla y 
otras asociaciones de carácter regiona
lista

Quedó muy firme el compromiso de

COMUNIDAD CASTELLANA de co
laborar más intensamente con todas 
estas asociaciones y de potenciar 
el propio grupo comunero toda vez que 
últimamente se ha podido apreciar un 
notable incremento en el disgusto por 
la situación de la cabeza de Castilla en 
el híbrido de Castilla-León y la necesi
dad de potenciar las actividades cultu
rales y operativas de los castellanos bur- 
galeses.

En espera 
de la sentencia

Segovia no olvida que los 
legisladores reunidos en Ma
drid. haciendo caso om iso de 
la voluntad po lítica de la pro
vincia, que por las vías cons
tituc iona les habían rechaza
do el proceso autonóm ico de 
Castilla  y León, han m etido a 
los segovianos, por la fuerza, 
en el ente castellano-leonés.

Actuación centra lista y au

to r ita r ia ,  que c o n c u lc a  los 
de rech os  d e m o c rá tic o s  y 
constitucionales de los c iu 
dadanos de es ta  p ro v in c ia . 
Una vez más elevamos nues
tra  p ro te s ta  po r este  a tro 
pello, por este atentado a la 
libertad y d ignidad de Sego

via.

Esta incorporación forzosa 

de la provincia de Segovia a 
« C a s tilla  y León» es tá  pen 
diente del recurso de incons- 
tituc iona lidad interpuesto 
ante el Tribunal C onstituc io 

nal.

Esperamos que este A lto 
Tribunal estime el recurso y 
anu le  la ley fo rz o s a  y a n t i
constituc iona l que se denun
cia. Autonom ía es libertad y 
carece de sentido que se im 
ponga a la fuerza.
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CORREO ESPONTANEO

C a s til la  m o n ta ñ o s a
Castilla es una región montañosa. Asi, directamente lo 

digo. Y prevalece en ella la linea curva. Si, aunque Ortega y 
Gasset hiciera exclamar a uno de sus personajes literarios: 
«en Castilla no hay curvas».

Y es que se ha desplazado geográficamente el nombre 
de Castilla, dándose a otros territorios que no lo son, hasta 
tal punto que las tierras propiamente castellanas, más 
todavía, las tierras donde nació y se forjó Castilla son 
extrañas en su propia casa; (Santander y Rioja).

Efectivamente, Castilla es una región montañosa, de 
altas cumbres. Castilla encierra en su seno varios nudos 
montañosos más abruptos de la Península Ibérica y en el
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Paisaje de la Tierra de Campos, base económica 
del reino de León

territorio castellano se hallan las altas fuentes del Ebro, el 
Duero, el Tajo y el Jucar.

De norte a sur, la cordillera ibérica. Al norte del territorio 
castellano, la cordillera cantábrica, «La Montaña» de San
tander y de Burgos. Dividiendo las cuencas de Duero y 
Tajo, vetebra la tierra castellana, uniendo históricamente 
que no separando, las tierras de Avila, Segovia y Soria, al 
norte, y las de Madrid, Guadalajara y Cuenca, al sur.

Hasta en los parajes más llanos, hay siempre una colina, 
una sierra próxima, una escarpada o un valle inmediato... 
presentes siempre las cordilleras que alzan sobre el país 
castellano sus altas cumbres.

En España tenemos dos grandes grupos de montañas 
sobresalientes por su elevación: Los Pirineos y las monta
ñas Penibéticas con alturas de más de 3.000 metros.

Le siguen, después, cumbres castellanas de más de 
2.500 metros: Peña de Cerredo, 2.678; Peña Vieja, 2.630; 
Peña Prieta, 2.529, en Santander y el Cerro de Almanzor, 
de 2.630, en Gredos (Avila).

Pasan de 2 .000 m etros, la Serrota, 2 .294; Peñalara, 
2.400; Pico del Lobo, 2.273; Siete Picos, 2.203; Moncayo, 
2.313; Picos de Urbión, 2.246; Sierra Cebollera, 2.147; Oce- 
jón, 2.048.

En los sitios en que las cordilleras se interrumpen, se 
encuentran elevados escalones como los Páramos de Lora 
(Burgos), de 1.088 metros y Altos de Barahona (Soria), 
de 1.128.

Las diferencias mayores entre las cumbres y el fondo de 
los valles correspondientes, aparecen entre los Picos de 
Europa y el Valle de Potes, 2.379 metros y entre el Pico 
Almanzor y el rio Tietar, cuyo desnivel es de 2.300 metros 
aproximadamente. Avila es la capital de provincia más alta 
de España.

Predominan en Castilla las tierras altas que sólo des
cienden de los 800 m etros en los valles y costas de 
S antander, en los valles y riberas de Logroño y en los 
valles del Tietar y Alberche de la provincia de Avila y tierras 
de Madrid y Cuenca que sirven de transición al Reino de 
Toledo y La Mancha.

Las llanuras interminables, tan pregonadas, cantadas e 
identificadas con el paisaje castellano típico, sólo existen 
en la literatura. Hacia ellas han desplazado el nombre de 
Castilla los interesados en una región del Duero que hacen 
de Valladolid y la Llanura de Tierra de Campos el Centro de 
Castilla, el «Norte de Castilla», su guía y su eje.

Queda asi, anulado y olvidado el viejo reino de León 
—llamándose Castilla en Paiencia y Valladolid, provincias 
en su mayor parte leonesa, y aun en Salamanca, Zamora 
y León!!— desplazando la idea y la geografía de Castilla 
hasta hacer que Santander y Logroño busquen su camino 
en soledad y no quieran ser de Castilla —de «esa» Casti
l l a - .

En Castilla hay muchas y muy altas cumbres; muchas y 
muy grandes curvas, vueltas y revueltas en su geografía y 
paisaje... Y, también, en los proyectos de los que quieren 
llevarnos a su terreno y no respetan que los castellanos 
seamos lo que somos: Castellanos.

I. García de Andrés

El pinar de Balsaín, 
expropiado

El pinar de Balsaín fue ex
propiado en el s ig lo  XVIII, por 
C a rlo s  III, a su le g it im o  y 

secular propietario, que era 
el pueblo segoviano, organi
zado en sus ins tituc iones tra
dicionales, singularm ente la 
Comunidad de Ciudad y Tie
rra de Segovia.

Se expropió para el servi
cio de la Corona, y ahora que 
la Casa Real ha cesado en su 
titu la ridad, parecía de razón 
que el pinar se devolviera al 
pueblo de Segovia, para con
tribu ir con su gran riqueza al 
desarro llo económ ico y so
cia l de la colectividad sego- 
viana.

Pues no, señor. A pesar de 
los esfuerzos en este sentido 
de algunos segovianos que 
han cum plido  honrada y hon
rosamente con su deber, los

d ip u ta d o s  de l C o n g re so  se 
han negado a esa devolución, 
que s ign ificaba reparar una 
in jus tic ia  h is tó rica  y res titu ir 
a los segovianos lo que sigue 
siendo m oralm ente suyo; y 
han decid ido que el Estado 
se quede con el pinar.

El Estado, con su im peni
tente centra lism o, se apropia 
por sí m ism o de lo que no le 
pertenece. El pueblo de Se
govia sufre una nueva expro
piación. Pero nadie dude de 
que siempre habrá segovia
nos que mantendrán vivo el 
recuerdo de esta in jus tic ia  y 
de la re s p o n s a b ilid a d  de 
qu ie n e s  la han c o m e tid o ; y 
que seguirán clam ando, a lo 
la rgo  de l t ie m p o , y pase lo 
que pase, por esta reivindica
c ió n : ¡El P inar de Balsaín, 
para todo el pueblo segovia
no!

TR A B A JA  POR CASTILLA. 
DIFUNDE EL C O NTENIDO  
DE ESTE IN FO R M A TIV O
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Reproducción de una de las octavillas que los au
tonomistas leoneses han repartido masivamente con
vocando a la manifestación a la que, como queda di
cho en la página primera, ha sido especialmente invi
tada COMUNIDAD CASTELLANA.

L os sím bo los d e  la  C o m u n id a d
d e  M a d r id
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hste es el escudo de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Los sím bolos de la Com u
nidad Autónom a de Madrid 
han sido hechos a imagen y 
semejanza de su proceso au
tonóm ico — al margen de la 
h is toria  y sin la partic ipación 
popular debida— por lo cual 

pocos madrileños acudieron 
al acto de izar la bandera y de 
entre e llos, la m itad, fue para 
protestar.

Del h im no, m ejor ni hablar. 
Como bien d ijo  un hum oris 
ta , ese es el m e jo r c a m in o  
para acabar, de una vez por 
todas, con los him nos.

Haremos unas reflexiones 
sobre el escudo y la bandera.

Sobre el escudo, comenza
remos diciendo que conside
ramos un acierto el campo de 
gules — ro jo  c a rm e s í— po r 
cuanto que es el co lor repre
sentativo de C astilla , a la que 
pertenece la Comunidad de 
M a d rid . E sta  ha s id o , po r 
otra parte, la razón de adop
tarse dicho color.

Los dos castillos  iguales 
no tienen ju s tificac ió n  h is tó 
rica. Se ha d icho que por las 

dos C astillas !! Es claro que 
hubiera bastado un solo cas
t i l lo .  Y, e fe c tiv a m e n te , no 
puede fa lta re l cas tillo  en esta

tierra castellana de Madrid, 
estando com o está, por otra 
pa rte , en el em b lem a  de su 
más vieja e h is tó rica  ciudad: 
A lcalá de Henares.

Las estrellas son, a nues
tro  entender, las figuras me
nos representativas de la villa  
de Madrid; lo son mucho más 
el oso  y el m ad ro ñ o . Se ha 
buscado obviar la pugna en
tre ciudad y provincia, pero 
esto ya quedaba superado in 
c lu y e n d o  el c a s t i l lo  y , po r 
otra parte las estrellas no de

jan de ser, igualm ente, de la 

villa .
El e scu d o  d e b ió  re co g e r 

dos s ím b o lo s  h is tó r ic o s  
esenciales: El C astillo  (uno 
s ó lo ) y de spués el O so y el 
M ad roñ o .

SOBRE LA BANDERA

Encontram os acertado el 
ro jo  ca rm esí y que se haya 
adoptado este co lo r del pen
dón de castilla , con lo cual se

ha querido reconocer, aun
que débilm ente , la caste lla 
n a  de este te rrito rio .

Entendemos que la bande
ra debe de ser de adorno ex
te rio r del escudo que debería 
incorporarse en la zona esté
ticam ente más aconsejable.

No son acertadas las siete 
e s tre lla s  de c in c o  p u n ta s  y 
no vale tam poco la razón de 
que estas c inco  puntas repre
sentan a las provincias que 
rodean la Com unidad de Ma
drid , ya que las estrellas de la 
villa  de Madrid fueron siem 
pre de seis puntas. Por o tro  
la do  M a d rid  es tá  u n id o  al 
resto de las provincias caste
llanas por lazos h is tó ricos  y 
geográficos y en consecuen
c ia  la bandera debió incorpo
rar, s o b re  el ro jo  ca rm e s í 
caste llano, ese escudo que 
hemos descrito  anteriorm en
te.

Aunque sea tan débilm ente 
re c o g id a  en sus  s ím b o lo s , 
nos alegram os del reconoci
m iento o fic ia l de la caste lla 
n a  de la Com unidad de Ma
drid  y añoram os el día en que 
los caste llanos podam os te 
ner una C astilla  única y un i
da.
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Curso de dulzaina, laúd y bandurria
y danza castellana

El Consejo de COMU
NIDAD CASTELLANA de 
Madrid y como ya hemos 
anunciado en el número 
anterior de este informa
tivo, ha organizado estos 
cursos que tienen lugar 
en el Centro Cultural «Ni
colás Salmerón», c/ Man- 
tuano, 51 (metro Concha 
Espina y Prosperidad).

DULZAINA
Martes
de 8 a 9 de la tarde.

LAÚD Y BANDURRIA
Día y hora todavía 
sin determinar.

DANZA CASTELLANA
Lunes y miércoles 
de 8 a 9 de la tarde.

Las incripciones pueden hacerse por las 
mañanas de 10 a 12 y por las tardes de 6

a 8 a los teléfonos de Madrid 413 55 64 y 
413 56 64.

NUESTRA
POESIA

CASTILLA
Recios cam pos caste llanos 
que aroman los tom illares; 
las piedras de los majanos 
tienen un aire de altares 
de vie jos ritos paganos.

A ltip lan ic ie  y llanura 
se citan en la meseta 
para darse su hermosura 
y la fragancia es tan pura 
com o el alm a de un poeta.

La v is ta  es m aravillosa 
m irando hacia el horizonte: 
el correr de una raposa, 
la mancha verde del monte, 
el c ie lo  entre azul y rosa.

Los enebros y sabinas 
del paisaje montaraz; 
las centenarias encinas, 
los m ajuelos, las endrinas, 
sentirse so lo  y en paz.

V ie jos cam pos atencinos, 
de C ogo lludo o C ifuentes, 
abandonados m olinos, 
el rum or de tantas fuentes 
y el polvo de los cam inos.

Por las breñas de la sierra 
pisando pizarra y nieve; 
la naturaleza en guerra 
con su m ajestad aterra 
al que afrontarla se atreve.

Campos de espliego y to m illo  
entre aliagas y jarales, 
con las ruinas de un cas tillo , 
los a ltivos peñascales 
y el viento com o un cuch illo .

Ríos de verdes choperas 
cuyas hojas mece el viento, 
olvidadas sementeras; 
todo aquello que tú  fueras 
lo guardo en mi pensam iento.

A m or profundo y sincero 
que nunca llega hasta el fondo. 
Linda es la f lo r del romero, 
Huérmeces o Canredondo 
eso es todo lo que quiero

Jesús García Perdices

LIBROS RECIBIDOS

El escrito r alcarreño Jesús García Perdi
ces ha publicado su sexto libro, en esta 
o c a s ió n  de poem as y b a jo  el t í tu lo  de 
CASTILLA, SIEMPRE CASTILLA.

En sus  110 pá g in a s  se nos m uestran  
sesenta inspirados poemas de rima y ex
tensión diversa, dedicados en notable pro
porción a la geografía, paisajes, trad ic io 
nes y costum bres castellanas.

Es un libro que vale la pena leer despa
cio , muy despacio y al que en más de una 
ocasión habremos de echar mano, como 
en ésta lo hacemos, a la hora de buscar 
tem as para nuestra poesía.

Jesús García Perdices

Castilla,
siempre Castilla

CUADERNOS
DE REGIONALISMO
CASTELLANO

Ignacio Carral 
y Castilla la Vieja

De cara al c incuentenario de la muerte 
del gran period ista Ignacio Carral (1897- 
1935), uno de los más lúcidos im pulsores 
del m ovim iento caste llanista, acaba de 
aparecer esta obra (128 páginas), com o nr 5 
de los Cuadernos de Regionalismo Caste
llano, que ed ita Isidoro Tejero Cobos.

Dada la gran im portancia de esta publi
cación recomendamos su lectura a cuan
tas personas se interesen por la cultura 
castellana y la recuperación de la concien
c ia  re g io n a l de C a s ti lla ,  al t ie m p o  que 
prom etem os in c lu ir en el próxim o número 
de este in form ativo una recensión todo lo 
am plia que sea necesario.

Los pedidos pueden hacerse a Rosario 
M e rin e ro  c /M a lc o n s e jo  6, T fn .°  (911) 
437188 Segovia.

BIBLIOGRAFIA
CASTELLANA

La personalidad de Castilla en el conjunto 
de los pueblos hispánicos. Por Ansel
mo Carretero y Jiménez.

Las nacionalidades españolas. Por Ansel
mo Carretero y Jiménez.

Desde un concejo de Castilla. Apuntes pa
ra el estudio  de la personalidad del 
pueblo castellano. Por Inocente García 
de Andrés.

Memorial de Castilla. 2 .a ed ic ión am plia
da. Por Manuel González Herrero.

Regionalismo castellano. Cuadernos edi
tados por Isidoro Tejero Cobos.

(Obras que pueden pedirse a Comunidad 
Castellana. Sede regional; calle José Zo
rrilla , 4, 1 ,° C. Segovia) o bien al apartado 
163 de Segovia.

COLABORACION

Castilla:
Drama y esperanza

Es no torio  que nuestra región, CASTILLA, está sufrien
do una de las s ituaciones sociales más duras y dramáticas 
de su m ilenario existir.

Unos llamados «cónsules territoria les autonómicos», 
hacen y deshacen a su entender — y en muchos, numero
sísim os casos, de form a veleidosa— sin tener en cuenta 
las verdaderas razones, objetivas y atendibles, que una 
actuación seria, de estadista, requiere.

Porque, no lo olvidem os, se dice que estamos creando 
una modalidad nueva de Estado, el Estado de las A utono
mías. Es decir, una organización pública de convivencia 
com ún, en armonía, de todos los ciudadanos, donde cada 
pueblo de la com unidad nacional organice su entramado 
social diario.

En muchos casos, los hombres públicos que actúan, 
d irigen y deciden, son personas recién llegadas; — recién 
llegadas al tema o a la reg ión— que, con sus actuaciones 
prepotentes, jactanciosas y con frecuencia resentidas e 
iconoclastas contra todo lo establecido o lo que no sea su 
propio parecer demuestran que no han perdido aún, en 
estos temas, el pelo de la dehesa, po liticam ente hablando.

Son bisoños y por e llo  Inexpertos, salvo para la intriga; 
pero arropados por el m aquilla je de la propaganda o fic ia l, 
—y, si o fic ia l, d irig ida  y programada,— actúan, y eso es lo 
que les vale, dentro de un área de inmunidad de su grupo 
po lítico  y de impunidad de sus centros de poder.

He de confesar que no he visto expuesta a lo largo de 
estos cuatro o c inco años que dura ya el tema ninguna 
razón válida, todo son sofism as, para llegar a la situación 
en que nos encontram os; esto es: la d iso luc ión de una 
región im portante de España, en un conglom erado a rtifi
c ia l, y por e llo  la anulación de su ser y de su fu turo  en la 
híbrida y problem ática concepción de las «regiones» caste
llano-leonesa y castellano-m anchega.

No hablemos de intereses comunes a ambas regiones, 
porque, al fina l, resultarían, por una parte inconfesables, y 
por otra, conflictivos.

C u an do , com o  en el caso  de S egov ia , la a c tu a c ió n  
o fic ia lis ta  está recurrida ante el Tribunal C onstituc iona l, y 

pendiente de sentencia, los demócratas de nuevo cuño, 
actúan ignorando esta s ituación, saltándose por a lto e 
interpretando que, el acatam iento a la seriedad del proceso 
ju ríd ico  que demuestran los segovianos, constituye ya una 
sum isión y aceptación de la pretendida situación de he

cho.
En lugar de respetarlo, com o hacen los segovianos, por 

talante y dignidad tergiversan su interpretación y avasa
llan; eso si: democráticamente.

N u e s tra  soc ie d a d  es p ro pe nsa  a la c re a c ió n  de sus 
propios m itos, unas veces en form a de indiv iduos físicos, 
otras veces en form a de ideas, otras en fin , en form a de 
estructuras: religiosas, sociales o po líticas.

Entre estas últim as está el caso de la pretendida y estéril 
creación del nonato ente de C astilla  y León; nonato, 
porque después de los años que se lleva ya tratando de 
darle ser, todo sigue siendo provisional y no defin itivo: 
estéril, porque en pocos entes autonóm icos se ha dado 
una ineficacia mayor, salvo para los asuntos que afectan 
personalmente a los integrantes interesados en su conse

cución: opiparos salarios prop ios, representatividad, co

ches ofic ia les, escandaloso nepotism o po lítico, etc.

Y es que entre los creadores del m ito  están siempre los 
interesados que, por e llo  m ism o, se convierten en explota
dores del m ito. Explotadores de su fuerza dinamizante.

Cuando eso ocurre, en po lítica, estamos ante un caso de 
piratería po lítica. Se secuestra la representatividad y el 
pode r, p o r la vía de unos  a la m b ic a d o s  y s u b te rrá n e o s  
consensos, —tú defiende y yo te doy, o «defende me 
gladio, defendan te verbo»— con una muy clara cod ic ia  de 
mando y una no menos oscura am bición de poder.

Una vez más, entre la realidad social, clara y nítida de un 
pueblo, el caste llano, y la defic iente y criticab le  actuación 
pública de los po líticos al uso, se pretende in terponer la 
estructura del aparato, condicionando las decisiones.

Es im portante, por e llo, que todos los im plicados — nos
o t ro s — tom e m o s  en s e rio  e s te  tem a de la a u to n o m ía  
regional castellana, su im posib le  viabilidad en su actual 
concepción y configuración, y defendamos tenazmente las 

bases de su futuro:
— Identidad del pueblo castellano.
— Su capacidad largamente probada para estructurarse 

socialm ente.
— Sus posib ilidades de fu turo interesadamente negadas 

desde sectores arrib is tas y serviles.

(Pasa a pág. 4)
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V a lla d o lid :

E l c e n tr a lism o  

r e g io n a l  

y sus agen tes

— «Valladolid jugó su pa
pel de centra lism o im perial y 
nacional. Pero hoy. ¿no ejer
ce ta m b ié n  un c e n tra lis m o  
regional?, ¿no tiene también 
este pecado?

— Si. Se puede decir que 
ta m b ié n  tie n e  es te  pecado 
ahora m ismo. Pero esto tiene 
bases objetivas en 1975. Por 
su d e s a rro llo  in d u s tr ia l,  la 
Universidad... y la tradic ión 
histórica, que aqui estuviera 
por breve tiem po la capital de 
la nación. De todos modos, 
si existe este pecado no va
mos a lamentarnos dem asia
do de él. Seria pe ligroso cen
tralizar el sentido de regiona
lism o castellano en Vallado- 
lid . Pero en algún s it io  tienen 
que surg ir las cosas».

(E n tre v is ta  p u b lic a d a  en 
«Diario Regional» de Vallado- 
lid, el 29 de octubre de 1975. 
Entrevista. M iguel C ifuentes, 
contesta. Ju lio  Valdeón Ba- 
ruque de Valladolid, conoci
do agente propagandista de 
la supuesta región «castella
no-leonesa»).

Valladolid. luciendo la gala 
castellana, ha sido la ciudad 
leonesa que. por la constante 
presión de sus oligarquías, 
más ha trabajado para desfi
gurar la realidad de Castilla  e 
im p e d ir el re c o n o c im ie n to  
in s t itu c io n a l de la reg ión  
castellana.

G u ada la ja ra  y  C uenca,
en  co rra l a jen o

Sabido es el malestar que tanto en Guadalajara como en Cuenca se deja sentir 
por el desarrollo autonómico y que evidencia lo que desde hace tanto tiempo veni
mos vaticinando: Que las autonomías artificiales no van a funcionar nunca y sólo 
serán una acumulación de problemas con un elevado costo para el contribuyente.

Burocracia, coches oficiales, gastos de representación, etc. acaparan la mayor 
parte de los presupuestos tanto en Castilla y León como en Castilla y la Mancha, 
en un despilfarro que a los extranjeros hacer reir y a nosotros llorar.

BURGOS

Presuntas irregularidades en la 
tramitación de las actas por las 
que se incluyó a esta provincia 
en el ente castellano-leonés
N otic ias llegadas ú ltim a

m en te  a n u e s tra  re d a c c ió n  
dan cuenta de que al margen 
del recurso que la provincia

Primer aniversario de la muerte
de Agapito Marazuela

El próximo día 24 se cumple el 
primer aniversario de la muerte 
del insigne dulzainero castellano 
y estudioso de la música popular 
de nuestra tierra Agapito Mara
zuela.

COMUNIDAD CASTELLANA 
que a poco de fundarse honró al 
maestro con una placa y una in
signia de oro con los colores na
cionales de Castilla, en memora
ble acto celebrado en el Hogar 
de Avila de Madrid, ofrecerá una 
misa en la iglesia del Cristo del 
Mercado de la ciudad de Sego- 
via, el viernes 24, a las 8 de la 
tarde, a la cual se invita a cuan
tas personas quieran rezar por el 
alma del maestro, o simplemente 
dedicarle un recuerdo cariñoso.

COMUNIDAD CASTELLANA 
invita muy especialmente a los 
asociados a la misma, habida 
cuenta de los estrechísimos víncu
los que el insigne folklorista man
tuvo con esta asociación cultural.

COLABORACION (Viene de pág. 3)

Castilla:
Drama y esperanza

—  Desestimar los procedim ientos abusivos utilizados 
hasta ahora, que no han conducido a ninguna so lu 
ción razonable, poniendo en su lugar la verdadera 
libertad de m anifestación del pueblo castellano, que 
es clara e inequívoca.

No conseguir el reconocim iento o fic ia l, legal, — y con 
ello po lítico  y soc ia l— de la región castellana, supone 
adm itir y establecer un to ta lita rism o  au toritario  que no se 
compagina con la libertad siempre defendida por el pueblo
castellano.

Esto nos lleva a una devaluación moral, cu ltu ra l, econó
mica y ciudadana, en de fin itiva  de nuestra sociedad caste
llana.

Y. fre n te a  la a to n ia e  in s e n s ib i l id a d  c ív ic a  de estas 
clases dirigentes, son las propias bases del pueblo caste
llano quienes deben reaccionar en la defensa de su propia

identidad.

PABLO GALLEGO MARTIN

Por una con cien c ia  reg ion a l castellan a

EL TITULO  II DE LOS ES
TATUTOS DE COMUNIDAD 
CASTELLANA DICE:

De los m iem bros de la Co
munidad

A rtícu lo  7 .° .— Podrán per
ten ece r a la C O M U N ID A D  
CASTELLANA no solamente 
los castellanos por naturale
za, residencia habitual o arra i
go  de c u a lq u ie r  c la se , s in o  

to d a s  las pe rson as  que se 
e n cu e n tra n  in te re sa d a s  en 
bien de C astilla  y su pueblo, 
en la consecución y fom ento 
de lo s  f in e s  de la E n tid a d .

Los fines fundamentales de 
nuestra asociación y de acuer
do con el a rticu lo  2.° del TI
TULO I de sus estatutos que
dan re s u m id o s  a la p ro m o 
ción del estudio , reconoci
m iento, afirm ación y desarro

llo  de la personalidad de Cas
t i l la  y la c o la b o ra c ió n  en la 
defensa y fom ento de los va

lo re s  e in te re s e s , de to d a s  
clases, del pueblo caste lla 
no.

B O L E T IN  D E A F IL IA C IO N
Cumplimenta y remite a! Apartado 163 de Sego- 

via. Cuotas: 500 ptas. trimestrales; matrimonio 500 
pías.; jóvenes hasta 21 años, 200 ptas.

D............................................................................................

nacido en .................................................................... el ... d e ..............

de 1 ..., e s ta d o .................................................. .. p ro fe s ió n ...............

vec ino d e ...................................................................... .. con dom ic ilio

en

te lé fo n o ........................................... , solic ita su incorporación a la

«C om unidad Castellana».

............................................................................d e ......................de 19...

Firma

PAGO DE CUOTAS: Banco

de Segovia tiene in terpuesto 
contra su inc lus ión  en el ente 
castellano-leonés, podría 
e x is t ir  un d e lito  de o c u lta 
ción de docum entos, así co 
mo diversas irregularidades 
en lo referente a la tram ita 
ción de las actas por las que 
fue incorporada la provincia 
burgalesa a este m ism o ente.

Los prim eros pasos para el 
estudio y determ inación de 
estas presuntas irregularida
des se han dado ya y queda
m os a la espe ra  de p o d e r 
ofrecer a los lectores de Cas- 
ofrecer a los lectores de CAS- 
T ILLA  c u a n ta  in fo rm a c ió n  
podamos averiguar al respec
to.

RELACIONES
PUBLICAS

Agradecemos sinceram en
te las cartas que nos escriben 
nuestros lectores tan to con 
las críticas com o con las ala
banzas. Es obvio que de to 
das ellas sacam os enseñan
zas y en todo caso muestran 
el pu lso de esta publicac ión.

Varios son, com o es sab i
do, los ob je tivos del in fo rm a
tivo CASTILLA y todos  e llos 
im portantes. Renovarnos 
dentro de la más estric ta  f i 
delidad al espíritu  y con ten i
do del M an ifiesto  de Covarru- 
b ias  y de lo s  e s ta tu to s  de 
COMUNIDAD CASTELLANA 
es el com etido  prio rita rio  de 
cuantos hacemos esta entra
ñable hoja.

P ro y e c to s  no nos fa lta n . 
Ilus ión  y desin terés en nues
tro trabajo, tam poco. C astilla  
y el pueblo caste llano, nues
tro  p u e b lo , se lo  m erecen . 
¿Promesas? Preferimos por 
el m o m e n to  c o n te n ta rn o s  
con la continu idad de la labor 
que hasta ahora hemos veni
do m anteniendo, conso lidán 
do la y si es posib le  m ejorán
dola, pero dentro de los cau
ces de la p ru d e n c ia  y de lo 
que está al alcance de poder
se c u m p lir ;  o tra  co s a  se ría  
únicam ente vana ilus ión .

Dediquemos fina lm ente  un 
recuerdo a cuantos han sido 
c o m p a ñ e ro s  de c a m in o  en 
este tipo  de tarea in form ativa 
y que p o r unas razones u 
otras se han ido quedando en 
la e s ta ca d a ; p u b lic a c io n e s  
que, aunque en algunos ca
sos, han m antenido una linea 
e d ito r ia l d is c re p a n te  de la 
nuestra, han albergado en su 
d ía  la id ea  de tra b a ja r  po r 
nuestra tierra  y eso nosotros 
siempre lo respetaremos. Al 
in fo rm ativo  CASTILLA le ha 
tocado m ejor suerte y desde 
su supervivencia les dedica 
un afectuoso saludo y su me
jo r  recuerdo.


